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1. Gestión de Información

Funciones entre otras:

c) Coordinar la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de

Ordenamiento Territorial.

d) Recopilar, proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los

indicadores económicos, sociales, culturales, ambientales, territoriales, de productividad

y de competitividad, para la toma de decisiones de la Administración Distrital y que permita la

promoción nacional e internacional del Distrito Capital.
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2. Consolidación de información Geográfica

Revisión
• Contenido

• Estado

Validación
• Contenido

• Temática

Estructuración

• Estándares SDP –
IDECA

• Modelación

Incorporación • BDGC

• Espacio compartido

Disposición
• Usuarios



3. Democratización de Información

3.1. Avance – BDGC Implementada 

Acceso usuarios 
internos SDP

Acceso usuarios 
Interesados por 

Drive compartido



3. Democratización de Información

3.2. Avance - Metadatos 

Documentación:

Metadatos

Lineamientos:

* Datos Abiertos

* IDECA



3. Democratización de la información

3.3. Avance - Publicación web 

Servicios 
Geográficos

Visor 
Geográfico

publico

https://experience.arcgis.com/experience/4e53a81d144e477c95a4c088feecdd3b



4. Retos para la Democratización y descentraliación de la información

4.1. Estado del arte



4. Retos para la Democratización y descentraliación de la información

4.2. Difusión – Necesidades – Articulación IDECA 

Portal IDECA

Albergar pieza publicitaria

Visor Geográfico
Acceso a Visor 

Geográfico 

Formulación POT

Ya se dio inicio a la estrategia con el equipo IDECA



4. Retos para la Democratización y descentraliación de la información

4.3. Publicación datos abiertos – Necesidades – Articulación IDECA 

Especificación 
Técnica

Catálogo de 
Objetos

Reporte 
calidad

Catálogo de 
Representación

Documentación 

de la 

Información 

geográfica 

acorde a las 

políticas, 

estándares y 

lineamientos 

IDECA

Ya se dio inicio a la estrategia con el equipo IDECA



4. Retos para la Democratización y descentraliación de la información

4.4. Armonización con Mapa de Referencia

Según los objetos 
nuevos propuestos

Según el cambio del 
objeto por definición

O, eliminación 
del objeto

Un Mapa de 

Referencia – MR 

acorde a las 

necesidades de la 

ciudadanía y a la 

“Aprobación del 

POT”, como 

producto por 

excelencia de 

articulación 

interinstitucional a 

través de la IDECA

Por abordar una vez se apruebe y oficialice el POT



5.1. Modelo de Gobernanza Multisectorial-Proyecto Acuerdo 

5. Retos para la Democratización y descentraliación de la información

Artículo 579. Propósitos del modelo de gobernanza del POT. Son propósitos del modelo

de gobernanza del presente Plan:

1. Fortalecimiento y promoción de los espacios, escenarios y canales que permitan generar

capacidades para que la ciudadanía pueda participar de manera más informada en la

toma de decisiones sobre acciones y actuaciones urbanísticas, la formulación e

implementación de instrumentos, planes, programas y proyectos de este Plan.

2. Definición de un esquema de convergencia multisectorial que permita la gestión y

ejecución eficiente y efectiva de los programas y proyectos de este Plan.

3. Diseño de instrumentos de programación, evaluación, seguimiento y monitoreo de

las decisiones de ordenamiento y de los programas y proyectos definidos en el POT,

que debe integrar los mecanismos de priorización y la articulación con el Plan de

Desarrollo Distrital y los Planes de Desarrollo Local.

4. Garantizar la articulación entre el presupuesto distrital anual y el contenido programático

del POT y del respectivo Plan de Distrital de Desarrollo.

Gobierno Abierto-Nuevos retos de articulación



5. Retos para la Democratización y descentraliación de la información

5.2. Sistema de Seguimiento POT-Proyecto Acuerdo 
Artículo 584. Creación del Sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación del POT. El seguimiento y evaluación es un proceso

continuo y sistemático que debe implementarse de manera paralela a la ejecución de este Plan. … Para tal efecto, la Secretaría Distrital de

Planeación, implementará y ejecutará los siguientes mecanismos y acciones:

1. Expediente Distrital.

2. Indicadores de seguimiento, monitoreo y evaluación del POT. Sistema de indicadores de seguimiento del POT, conformado por bases de

datos estadísticos, cartográficos y documentales.

3. Mecanismo y herramientas de divulgación de información.

4. Datos abiertos. A través de la plataforma de Gobierno Abierto de Bogotá, la Administración Distrital pondrá al servicio de la

ciudadanía datos sobre el POT y las decisiones de ordenamiento con acceso abierto y en donde la ciudadanía podrá consultar

la información del Sistema de Seguimiento y Evaluación, con visualizaciones y formatos pedagógicos, datos abiertos con

lenguaje claro e incluyente de adopción del presente plan.

Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Planeación construirá el expediente distrital, …

Parágrafo 2. Las entidades distritales que participen en la ejecución de las estrategias definidas en el presente Plan, deberán entregar a la

Secretaría Distrital de Planeación, de acuerdo con la periodicidad que ésta determine, la información final de la ejecución de sus

proyectos, con el fin de actualizar el seguimiento de la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial.

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de Planeación estructurará e implementará el Sistema de Indicadores identificando su línea base,

metas y horizontes temporales correspondientes…así como procedimientos y responsables de actualizar la información que requiere el

Sistema.

Parágrafo 4. La Secretaría Distrital de Planeación propenderá por una correcta transición, integración, interoperabilidad y

actualización con las herramientas tecnológicas de seguimiento existentes o en proceso de desarrollo al momento de adopción del

presente plan.

Gobierno Abierto-Nuevos retos de articulación




